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MINISTERIO DE INDUSTRIA

3721 ORDEN de 20 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.343, promovido por «Ge- 
plasmetal, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 23 de noviembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.34a, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Geplasme- 
tal, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 23 de no
viembre de 1968, se ha dictado con fecha 22 de junio de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
"Geplasmetal, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de veintitrés de noviembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, así como contra la desestimación tácita 
de [recurso de reposición por aqué entablado, los cuales confir
mamos por ser conformes a derecho; todo ello sin expresa con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va» definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial deis 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

3722 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Badajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Periodista S. Asensio, 4, Cáceres, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: P 23 bis, línea circunvalación II don Benito.
Final: Segundo C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,244.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros crua- 

drados de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cristal .cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Margen derecha, carretera BA-630, en parte 
sur de Don Benito.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220/220-127.
Finalidad de la instalación: Alimentar C. T. número 2 para 

red B. T. en la parte sur de la población de Don Benito.
Presupuesto: 559.653 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/9.002.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 26 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—1.234-C.

3723 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efeotos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.” MS/ce-7.116/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-, 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Receptora Penitentes.
Final de la misma: Nueva E. T. «Carretera Gracia a ManT 

resa, kilómetro 2,810».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 240 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 160 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos-. Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de noviembre de 1970.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.111-C.

3724 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas; 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-7.116/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a E. T. 2.671.
Final de la misma: Nueva E. T. «Ayuntamiento de Barce

lona».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 350 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrado sde sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas! 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar las 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, lo de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.110:C,


